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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

46 NUEVO BAZTÁN

RÉGIMEN ECONÓMICO

Habiéndose detectado error material en el anuncio de aprobación inicial del expedien-
te de modificación de créditos 09/2023 del presupuesto en vigor, en la modalidad de suple-
mento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de Tesorería, insertado en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 202, de 25 de agosto de 2023,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, se procede a la
corrección de dicho error material en los siguientes términos:

Donde dice:
“El Pleno de esta entidad, en sesión extraordinaria celebrada el día 4 de julio de 2023,

acordó la aprobación inicial del expediente de suplemento de crédito financiado con cargo
al remanente líquido de Tesorería.

Aprobado inicialmente el expediente de suplemento de crédito financiado con cargo al
remanente líquido de Tesorería, por acuerdo del Pleno, de 24 de mayo de 2023, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde
el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID”.

Debe decir:
“El Pleno de esta entidad, en sesión extraordinaria celebrada el día 4 de agosto de 2023,

acordó la aprobación inicial del expediente de suplemento de crédito financiado con cargo
al remanente líquido de Tesorería.

Aprobado inicialmente el expediente de suplemento de crédito financiado con cargo al
remanente líquido de Tesorería, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por
remisión del 177.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pú-
blica por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del pre-
sente anuncio en este BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”.

Lo que se hace público para general conocimiento.
En Nuevo Baztán, a 25 de agosto de 2023.—La alcaldesa-presidenta, Gemma Pacheco

Huecas.
(03/14.762/23)
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